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INTRODUCCIÓN 

La Unidad Docente del Hospital Universitario de Torrejón se concibe como una unidad 

multidisciplinar cuyo objetivo es tutorizar y formar especialistas en Enfermería Pediátrica, 

basando la adquisición de conocimientos y habilidades en un entorno fundamentado en el 

autoaprendizaje tutorizado, pensamiento crítico, práctica clínica basada en evidencia, 

experiencia práctica y colaboración con otros profesionales como parte del equipo 

multidisciplinar. 

OBJETIVO 

Definir y estructurar el programa a desarrollar durante los dos años de formación de 

residentes de enfermería obstétrico ginecológica en el hospital universitario de Torrejón. 

 

DEFINICIÓN DE LA ESPECIALIDAD 

Duración: 2 años (dedicación mínima a actividades docentes- asistenciales de 3.600 horas) 

Formación previa: grado en enfermería. 

La formación de enfermeras especialistas en pediatría se realiza mediante el sistema de 

residencia, y viene regulada por Orden SAS 1730/2010, 17 de junio. 

El programa formativo se desarrollará a tiempo completo durante un periodo de dos años, con 

una duración mínima de actividades docentes-asistenciales de 3600 horas. De ellas el 26% 

estarán dedicadas a la adquisición de conocimientos teóricos. A lo largo de la formación se 

llevarán a cabo las diferentes actividades de aprendizaje teóricas y prácticas que garanticen la 

formación óptima en la especialidad tanto en atención primaria como especializada, y permita 

cubrir los objetivos y competencias determinadas por las directrices que regulan esta 

especialidad. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



METODOLOGÍA DOCENTE 

 

Se utilizarán técnicas educativas presenciales y semipresenciales supervisadas con el objetivo 

de adquirir un aprendizaje teórico basado en la autonomía del propio alumno que sirva como 

base para las habilidades y competencias que se desarrollarán en el ámbito clínico. 

Se utilizarán distintos métodos para la formación, intentando equilibrar el peso de los 

docentes, con experiencia clínica y teórica reconocida, junto con el autoaprendizaje que 

intenta incentivar en los residentes una capacidad de desarrollo de pensamiento crítico y 

creatividad en este periodo de aprendizaje y obtención de conocimientos cruciales para la 

profesión.  

Se exponen a continuación las técnicas y métodos que se utilizarán durante la formación de los 

residentes. La distribución de horas teóricas de cada módulo estará dividida en:  

 

 Módulo teórico:  se utilizarán técnicas educativas presenciales con una metodología 
docente que dé prioridad al aprendizaje activo supervisado y a la utilización de 
métodos educativos creativos, como pueden ser:   

o clases expositivas con participación de los alumnos. 
o Talleres prácticos/simulaciones para aplicar y afianzar los conocimientos 

adquiridos.   
o Vídeo con discusión.  

 

 Sesiones participativas: en ellas se fomentará el autoaprendizaje de conocimientos, 
actitudes y habilidades:  

o sesiones clínicas propias y multidisciplinares.  
o exposición de lecturas críticas.  
o Exposición de trabajos grupales.  
o resolución de casos.  
o elaboración de proyectos. 
o debates.  

 

 Trabajo autónomo del alumno: para facilitar el aprendizaje, según las motivaciones 
propias de cada residente y las necesidades de las sesiones participativas. 

o Búsqueda bibliográfica.  
o Lectura.  
o Formación clínica. 

 

 

 

 

 

 

 

 



Tendremos en cuenta para desarrollar los contenidos que: 

 El tiempo destinado a formación teórica debe ser respetado y no utilizarse como tiempo 
asistencial. 

 Las tutorías serán de dos horas de duración y la asistencia a las mismas es obligatoria. 

 El tiempo de libre uso se destinará a buscar y compartir información referente a los 
casos. 

 Los residentes tendrán tres horas de dedicación con el experto para asentar los 
conocimientos aprendidos a lo largo de cada caso y resolver todas las dudas pendientes. 
El tiempo de experto no es una clase magistral. La asistencia a esta actividad docente es 
obligatoria. 

 

La formación en atención Primaria- Comunitaria se realizará en los centros de atención 

primaria de Fronteras y La Plata, perteneciente a la Dirección Asistencial Este de la Comunidad 

de Madrid (adjunto acuerdo de colaboración). 

La formación en UCIP y UCIN se realizará en el Hospital Universitario Clínico San Carlos 

perteneciente a la red pública de hospitales de la Comunidad de Madrid (adjunto acuerdo de 

colaboración). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

ACTIVIDADES MÍNIMAS DE APRENDIZAJE CLÍNICO 

Al concluir el periodo de formación, la residente deberá haber realizado, como mínimo, las 

siguientes actividades bajo adecuada supervisión:  

- En Atención primaria: 

 

 



 

 

 

- En Atención especializada: 

 * Unidad de neonatología: 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

  * Unidad de hospitalización pediátrica: 

 

* Cuidados críticos: UCIN, UCIP, urgencias pediátricas: 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



CRONOGRAMA 

Durante la formación clínica se establecen las rotaciones en atención especializada y 

comunitaria con el objetivo de que el residente adquiera las habilidades y competencias 

profesionales derivadas del programa formativo.  

Se realizará una supervisión decreciente, física y continua durante el primer año hasta alcanzar 

de forma progresiva durante el segundo año, el ejercicio profesional autónomo y la 

responsabilidad inherente a la profesión.  

 

 

Itinerario formativo primer año de residencia 

Junio Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre 

Atención 
primaria 

Atención 
primaria 

Vacaciones Atención 
primaria 

Hospitalización 
pediátrica 

Hospitalización 
pediátrica 

Diciembre Enero Febrero Marzo Abril Mayo 

Hospitalización 
pediátrica 

Urgencias Unidad 
neonatal 

Unidad 
neonatal 

Atención 
Primaria 

Atención 
Primaria 

 

Itinerario formativo segundo año de residencia 

Junio Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre 

UCIN UCIN Vacaciones UCIN Urgencias UCIP 

Diciembre Enero Febrero Marzo Abril Mayo 

UCIP UCIP Atención 
Primaria 

Atención 
Primaria 

Hospitalización 
pediátrica 

Hospitalización 
pediátrica 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 



Actividades específicas: 
 

 Sesiones específicas del equipo de pediatría: 
o Sesión clínica mensual: realizándose a las 8:15h los viernes, de acuerdo con la 

planificación habitual del servicio, programando mensualmente los temas a 
tratar relacionados con la práctica clínica, revisión de casos centinela, análisis 
de casos clínicos o cualquier materia que el servicio considere necesario tratar. 

 

Consideramos un mínimo de sesiones que los residentes deben realizar: 

 

Planes de cuidados para los casos propuestos 

Dos sesiones bibliográficas.  

Dos sesiones de presentación de casos o revisión de temas (relacionados 

con rotaciones en curso).  

Dos presentaciones de protocolos.  

Una exposición en curso, ponencias o sesión general. 

 

Todas estas actividades se programarán de tal modo que queden distribuidas entre todas o la 

mayoría las áreas competenciales. 

 

 Comités: 
 

Los miércoles de 8:30 a 9:30, el residente participará de los diferentes comités según el área 

en el que esté rotando:  

- Comité prenatal 

Además, a lo largo de su residencia deberá acudir a un mínimo de 2 sesiones de comités 

específicos y que se realizan en diferentes horarios:  

- Comité de lactancia 

- Comité de seguridad del paciente 

- Comité de violencia de género 

- Comité de quirófano 
- Comité de transfusiones 

 
 

 

 

 



 Congresos y cursos: 
 

Se recomendará al residente que presente comunicaciones científicas a los congresos que 

asista. 

En cada año de residencia se fomentará que el residente acuda a los cursos que se desarrollen 

tanto en el servicio, como fuera del mismo y que complementes su formación 

 

 Investigación: 
 

El residente deberá elaborar un proyecto de investigación individual  sobre un área específica 

que deberá exponer al finalizar el periodo de formación, teniendo un tutor específico 

adjudicado para llevarlo a cabo que le orientará para desarrollarlo con un diseño metodológico 

adecuado al problema de estudio, utilizando los diferentes instrumentos de investigación 

cualitativa  y/o cuantitativa . 

Además el residente, durante los dos años de formación, con la ayuda del tutor deberá escribir 

al menos un trabajo científico propio de la especialidad con vistas a su posible divulgación 

científica. 

 

 Cursos 
- Protección Radiológica 
- Uso seguro del medicamento, en colaboración con el servicio de farmacia. 
- Los siguientes cursos son obligatorios del Plan de Formación del servicio de 

ginecología y obstetricia del hospital universitario de Torrejón. 
o Curso de Soporte Vital avanzado en adultos. 
o Reanimación cardiopulmonar neonatal y pediátrica 
o Bioética 
o Lactancia 
o Privacidad – RGPD (online) 
o Prevención de riesgos laborales por puesto de trabajo (online) 
o Curso de LOPD (online) 
o Seguridad del paciente (online) 

 

 Docencia 
El residente debe adquirir algunas competencias básicas en docencia. Será instruido en la 

preparación y presentación de charlas y sesiones. 

Por otra parte, es responsabilidad de todos los residentes colaborar activamente con la 

docencia de los residentes de menor año. 

 Otras actividades 
Colaborar en la preparación y revisión de protocolos, vías y guías clínicas (al menos dos 

durante la residencia). 

 

 



  Fuente de información y documentación: bibliografía de apoyo. 
Para la actualización en las diferentes secciones de la especialidad, como para la realización de 

los diferentes protocolos y estudios que se llevarán a cabo a lo largo de la residencia, es 

necesario manejar con facilidad la librería electrónica UptoDate (que será en la mayoría de los 

casos la primera fuente de orientación para la revisión de temas), la Librería Cochrane y 

EMBase (recursos de medicina basada en la evidencia) y la búsqueda de artículos originales en 

Pubmed. Para ello el hospital ofrecerá, mediante claves personales, a través de su biblioteca el 

acceso libre a todas ellas, así como facilitará los artículos que se precisen tanto de manera 

electrónica como en papel.  

 

 

ROTACIONES EXTERNAS EN CENTROS DE EXELENCIA 

Durante del segundo año de residencia, el residente puede realizar una rotación externa en un 

centro de excelencia preferentemente acreditado para la formación especializada. Tal rotación 

optativa no debe interferir con las rotaciones por UCIN y UCIP del segundo año. En todos los 

casos, estas rotaciones externas deben ser propuestas por el tutor a la Comisión de Docencia, 

especificando los objetivos que se pretenden para la ampliación de conocimientos o el 

aprendizaje de técnicas. Deben realizarse, 20 como indica el RD 183/2008 art.21 en centros 

acreditados para la docencia, o en centros nacionales o extranjeros de reconocido prestigio. 

Los trámites administrativos deben realizarse al menos con 4 meses de anticipación, por lo que 

se recomienda iniciar los trámites durante el primer año de residencia. 

 

GUARDIAS Y/O ATENCIÓN CONTINUADA 

Los EIR de enfermería pediátrica realizarán dos guardias de doce horas diurnas al mes, en 

sábado, domingo o festivo, además de una guardia nocturna de diez horas en horario de diario 

(de lunes a viernes). Las guardias nocturnas implican la libranza de las horas correspondientes 

que marca la normativa vigente. La calendarización de las guardias correrá a cargo de la 

supervisora de la unidad. La asistencia a las mismas deberá firmarse convenientemente en su 

hoja de control como registro de su realización. 

 
 
EVALUACION 

El seguimiento y evaluación del proceso formativo de adquisición de competencias 

profesionales durante el periodo de residencia se llevará a cabo mediante evaluación 

formativa continua, anual y final, tal y como indica el RD 183/2008 de Especialidades en 

Ciencias de la Salud. Durante la realización del programa formativo deberán superarse todas 

las materias y cumplirse la totalidad de las horas que lo componen. 

La evaluación final, cuyo objetivo es verificar que el nivel de competencias adquirido permite al 

especialista en formación acceder al título de especialista, podrá tener la calificación de 

positiva, positiva destacada o negativa, sin poder obtener evaluación negativa aquellos 

especialistas en formación que hayan obtenido una evaluación positiva en todos los años del 

periodo de residencia. 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


